


!.MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

'"DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CONTRATO A HONORARIOS EN CALIDAD DE PROFESIONAL 

En Dalcahue, a 11 de agosto de 2021, entre la l. Municipalidad de Dalcahue, representada por 

su Alcalde don JUAN SEGUNDO HIJERRA SERON, Rut N
º 

 y Doña SOL MARIA 

OYARZO MANCILLA, Cédula de Identidad N
° , con domicilio en 

 , 

Comuna de , Asistente Social, teniendo presente lo establecido Art. N ° 6 y 7 de la 

CPE, 2 de la ley 18.575 sobre Bases administración del estado, en el artículo 4º de la Ley 

18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales; lo establecido en la Ley N °

20.255 de 2008 sobre Reforma Previsional; y artículo 1.545 y demás pertinentes del Código 

Civil, se ha convenido efectuar el siguiente Contrato de prestación de servicios a honorarios.: 

PRIMERO: Doña SOL MARIA OYARZO MANCILLA, según Convenio Programa Fortalecimiento 

OMIL año 2021, se compromete a realizar para la l. Municipalidad de Dalcahue lo siguiente: 

(Como Ejecutiva Atención de Usuarios): 

• Brindar atención inicial y orientación laboral básica a los/as usuarios/as de la OMIL,

diferenciando oportunidades de empleo, empleabilidad y/o derivación a servicios, dentro y

fuera del Municipio.

• Orientar en temáticas del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que requieran saber

características de las ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor empleabilidad a nivel

local, de forma simple y de fácil comprensión.

• Entregar orientación laboral básica a los/las usuarios/as, abordando diferentes herramientas

de empleabilidad, como el currículum vitae, búsqueda de empleo y entrevista laboral, entre

otros, apoyándose en el material de orientación laboral entregado por SENCE
• Realizar talleres de apresto laboral en los cuales se aborden diferentes estrategias de

empleabilidad, que le permitan a los/las usuarios/as aumentar sus opciones de encontrar un

trabajo, tomando como referencia el material de orientación laboral entregado por SENCE.

• Informar y/o Derivar a los/as usuarios/as acerca de la oferta programática de SENCE en caso

de detectar intereses asociados a procesos de capacitación, evaluación y certificación de

competencias laborales, nivelación y/o continuidad de estudios.

• Realizar inscripción y/o actualización en Bolsa Nacional de Empleo de todos/as los/as
usuarios/as atendidos (empresas y personas), manteniendo actualizada la información de los

usuarios en el sistema informático correspondiente.

• Apoyar la gestión de la OMIL y participación en actividades de difusión de la oferta

programática de SENCE y del territorio.

• Participar en actividades de intermediación laboral convocadas por SENCE donde su experticia

técnica sea requerida.

SEGUNDO: La l. Municipalidad pagará a Doña SOL MARIA OYARZO MANCILLA, lo siguiente: 

La suma mensual de $ 606.540.- (Seiscientos seis mil quinientos cuarenta Pesos) con la 

retención del 11,5% legal correspondiente, lo cual se paga y/o retiene de acuerdo con la Ley 

de la Renta, modificada por la Ley N º 21.133, pagándose el último viernes de cada mes, previa 

presentación de un informe escrito y aprobado por el (a) Director de Desarrollo Comunitario, 

percibiendo además lo siguiente: 

• Derecho a gasto de rendir por concepto de alimentación, alojamiento, pasajes cuando

corresponda, (Asimilado a grado 18º). El cuál será de cargo Municipal.

• Derecho a 1.5 días de permiso previa autorización del jefe directo, pudiendo ser solicitado

en parcialidades de días o medios días.

• Derecho a 03 días de Permiso Especial para descanso, el cual podrá ser solicitado en su

totalidad o en parcialidades de días completos.
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